
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N'OzJ-2016

Ltma.
22 FEB, 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se detetminó la naturaleza jurldica de la Agenda de
Promoc¡ón de la Inversión Prjvada - PROINVERSIÓN como Organ¡smo Públ¡co
Descentralizado adscrlto al sector Fconomla y F¡nanzas, con petsonería juridica, autonomia
técnica, tuncional, administrativa, económica y iinanc¡era, constituyendo un pliego
plesupuestal;

Que, el 15 de diciembre de 2015, por e¡cargo del M¡n¡sterio de Transportes y
Comunicaciones, el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de lnfraestructufa V¡al,
lnfraestructu¡a Fe¡roviaria e Infraestructu€ Aeroportuaria - PRO INTEGRACIÓN realizÓ la
Segunda Convocalor¡a del Concurso de Proyectos lltegrales pa.a la entrega en concesiÓn del
proyecto "Hidfovía Amazónica";

Que, duranle los meses de enero y febtero de 2016, la Of¡cina Comeac¡al en el
:xtranjero - OCEX de Perú en la c¡udad de Sao Paulo y PROINVERSION han realizado las
coordinac¡ones pertinentes a fin de realizar activ¡dades de promoción en la República
Federativa de Brasil dado el conocim¡ento y la exper¡enciá de las empresas btas¡letas en
proy€ctos de dtagado;

Que, med¡ante lnforme Técnico No 6-2016/DSl, la D¡¡ecc¡Ón de Servicios al
lnvers¡onista señala que el objetivo p.incipal de1 viaje a las ciudades de Río de Jane¡ro y Sao
Paulo, Reoública Federat¡va de 3rasil, a realizarse del 29 de febre¡o al 4 de mazo de 2016'
será difundir la ¡magen del país como deslino airact¡vo para la ¡nversión así como fomentar el

interés de los inve|Sionistas de djcho pais por participar en los procesos de promociÓn de la

inve€ión privada a cargo de la inst¡tución, específicamente en el sector portuario y en el
proyecto "H¡drovía Amazónica";

Q!e, PROINVERSIÓN se encontrafá repfesentada en los ó¡tados eventos por el señor

Luls Natal del ca¡p¡o casfo, JeJe de Proyecto en temas de Hidrovía AmazÓn¡ca y en temas
Portuarios y de la señora Yris Aráceli Ríós BaQola, Directora (e) de Servicios al Inversjon¡s:a
de la entidad;

Que, el l¡teral a) de¡ numeral 10.1 del a¡tículo 10' de la Ley No 30372, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, establéce que quedan prohibidos los
viajes al exter¡or de servidores o func¡onarios públicos y representantes del Estado, con cargo a
recursos púbiicos, salvo aquellos que se efectúen en el marco de las acciones de promoc¡Ón de
¡mportancia para el Perú, los cuales se auiorizan med¡ante Resoluc¡ón del Titular de la Enlidad,
la misma que és publicada en el Diario Ofic¡al El Peruano;



Que, la pá¡ticipación de los c¡tados func¡onalios de PROINV:RSION en los
menc¡onados eventos, se enmarca dentro de las tunciones establecidas en el Reglamento de
Organización y Funciones de esta inst¡tución aprobado mediante Resolución Ministerial No 083-
2013-EFl10, modlficado por Decreto Supremo N" 081-2015-EF y constituye u¡a acción de
promoción de la inversién privada de importancia para el Perú; por lo que ¡esulta necesa o
autor¡zar el v¡aje en menc¡ón, en virtud de lo cual PROINVERSIÓN asumirá, con cargo a su
presupuesto, los montos por concepto de pasajes aéreos y viát¡cos que ocas¡one la as¡stencia
de los referidos func¡onaÍos a dichos eventos:

De conformidad con lo dispuesto en la Directiva No 002-2014-PROINVERSIÓN, la Ley
N" 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exte¡¡or de servidores y func¡onarios
públicos, :-ey No 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016 y el
Decreto Supfemo No 047-2002-PCM que áprueba normas feglamenta¡las sobre autorizaó¡ón de
viajes al exter¡or de servidores y tuncionarios públicos, modificado pór el Deoreto Supremo No
005-2006-PCM y N" 056-2013-PCM;

SE RE$UELVE:

Artículo 1o.- Autor¡zar el v¡a.¡e en comisión de serv¡cios del señor Lu¡s Natal del Carpio
C¿stro, Jéfe de Pmyecto en temas de Hidrovla Amazónica y en temas Portuar¡os y de la
señora Yr¡s A¡aceli Rios Barzola, Di€ctora (e) de Serv¡c¡os al :nvers¡onista de
PROINVERSIÓN, a las c¡udades de Río de Janei:o y Sao Paulo, Repúbl¡ca Fadérátiva de
Bras¡|, del 29 de febrero al 4 de mazo de 2016, para los f¡nes expuestos en la parte
considerativa de la presente resoluóión, quieres en el p'azo de qu¡nce (15) dí3s calendário
contados a partir de su :etorno al paÍs, deberá presentar un informe a la Diteeción Ejecutiva de
PROINVERSIéN, en el cual se describirán las activ;dades desarrolladas en el viajé que por la
presente resolución se aprueba.

Artículo 2o,- Los gastos de pasajés aéreos y viát¡cos que iffogue la presente
autodzaüión de v¡aje, serán con ca¡go al presupuesto de la Agenc¡a de Promoción de la
Inversión Pfivada - pROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente detalle:

P¿sajes Aéreos:
V¡áticos :

us$ 1,179.00
us$ 2,960.00

Aitículo 3o,- Lá presente resoluc¡ón no otorga derecho a exoneráción de ¡mpuestos o
derecnos aduanétos, fuése sl,¡ cláse o denominación.

y publfqüese-

D¡rector Ejecutivo
PROINVERSIÓN


